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ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Siendo las doce horas del día dos de junio de dos mil diecisiete, en la Sala de 
Juntas de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas, sita en la Avenida Lerdo de Tejada 
Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, se reunieron el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de 
Presidente del Comité de Transparencia; M. en A. Carlos Daniel Aportela 
Rodríguez, Subsecretario de Planeación y Presupuesto y miembro del Comité de 
Transparencia; L.A.E. Laura Elena Figueroa Sánchez, Contralora Interna de la 
Secretaría de Finanzas, y miembro del Comité de Transparencia; Lic. Hazael 
Jiménez Pérez, Coordinador Jurídico de la Secretaría de Finanzas, y miembro del 
Comité de Transparencia, C. Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General de 
Innovación, y miembro del Comité de Transparencia y, como invitados, Lic. José 
Alejandro Marín Cienfuegos, Director de Información y la Mtra. María del Carmen 
Gutiérrez López, Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, para llevar a cabo la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Comité 
de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistentes y declarato'ria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Análisis y resolución de la clasificación como información reservada del ~ 
título de concesión para la operación, explotación, administración y 
conservac1on de la autopista denominada "La Venta-Chamapa", 
relacionada con la solicitud de informac ión pública 00309/SF/IP/2017. 

4 . Análisis y resolución de la clasificación como información reservada del 
título de concesión para la construcción, explotación, · operación, 
conservación y mantenimiento del Sistema de Transporte Terrestre en 
Teleférico "Mexicable Ecatepec", relacionada con las solicitudes de~ 
información pública 00312/SF/IP/2017 y 00314/SF/IP/2017. 

Asuntos generales. 
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El desarrollo de la reunión se realizó en los términos siguientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

El Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas, pasó lista de asistencia a los 
integrantes del Comité, verificando la existencia de quórum legal para llevar a 
cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

De igual forma, el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la 
palabra, dio lectura al orden del día, mismo que una vez sometido a la 
consideración del Comité de Transparencia, fue aprobado por unanimidad de 
votos de sus integrantes. 

3. Análisis y resolución de la clasificación como información reservada del 
título de concesión para la operación, explotación, administración y 
conservación de la autopista denominada "La Venta-Chamapa", 
relacionada con la solicitud de información pública 00309/SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
previo análisis del Reglamento Interior y del Manual General de Organización de 
la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 
fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante 
oficio número 203041000-1462/2017 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, se solicitó a la Subdirectora de Planeación y Financiamiento y 
Responsable de la Unidad de Transparencia del Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, que en vías de k 
colaboración informara a esta Unidad de Transparencia si cuenta con información . 
relacionada con la solicitud de información pública 00309/SF/IP/2017. 

Atento a lo anterior, en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecisiete se recibió 
el oficio número 229F11100/21/2017, mediante el cual la Subdirectora de 
Planeación y Financiamiento y Responsable de la Unidad de Transparencia del 

tema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de \ 
·ca, refirió lo siguiente: u 
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"Al respecto le comunico que lo solicitado se encuentra íntimamente relacionado 
con la autopista denominada "LA VENTA-CHAMAPA", la cual es información 
clasificada como Reservada, por cumplir a cabalidad con los fundamentos 
establecidos en los artículos 4, 7, 8, 77. 72, 77, 740, 747, 760 y 768 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipio, para el caso de existir Juicios que aún no han causado estado, 
es una condición Sub lúdice, que de conformidad con la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, en su Acuerdo ACT/SAASCAEM/EXT/2~/2077/SÉPTIMO, donde se 
determian que se clasifica como información reservada el TÍTULO DE CONCESIÓN 
PARA LA OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LA AUTOPISTA DENOMINADA "LA VENTA-CHAMAPA " 

Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, 
el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0047. Con fundamento en lo establecido en los artículos 125 
y 140 fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se clasifica como información 
reservada el TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA . OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA AUTOPISTA DENOMINADA "LA 
VENT A-CHAMAPA" por un plazo de cinco arios, o bien hasta en tanto no cause 
ejecutoria la sentencia que emita el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Civiles Federales en el proceso judicial correspondiente; en 
relación a la solicitud de información pública 309/SF/IP/207. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha resolución 
en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, a su Reglamento y a los 
Lineamientos en la materia. 

4. Análisis y resolución de la clasificación como información reservada del \ -
título de concesión para la construcción, explotación, operación, ~ 
conservación y mantenimiento del Sistema de Transporte Terrestre en 
Teleférico "Mexicable Ecatepec", relacionada con las solicitudes de 
información pública 00312/SF/IP/2017 y 00314/SF/IP/2017. 

·tular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que ~ 
análisis del Reglamento Interior y del Manual General de Organización de 

ecretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3 
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fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante 
oficio número 203041000-1463/2017 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, se solicitó al Coordinador Jurídico de la Secretaría de Infraestructura 
del Gobierno del Estado de México, que en vías de colaboración informara a esta 
Unidad de Transparencia si cuenta con información relacionada con las solicitudes 
de información pública número 00312/SF/IP/2017 y 00314/SF/IP/2017. 

Por lo anterior, mediante el similar número 229060000/231/2017 de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, el Coordinador Jurídico de la Secretaría 
de Infraestructura del Gobierno del Estado de México, refirió lo siguiente: 

"Atento a lo anterior, me permito comentar a Usted que con fundamento en lo 
establecido en los artículos 173 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica 7, 72, 59 fracciones 1, 11 y 111 y V y 740 fracciones V numeral 7 y 
X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, el pasado once de noviembre del año dos mil dieciséis, el Comité de 
Transparencia de la Secretaria de infraestructura clasificó como información 
reservada los Títulos de Concesión que obran en esta Secretaria, la cual quedo 
contenida en el acuerdo número CT-SINF-SE- 17- 2076/47. 

En dicho acuerdo quedé clasificado como reservado por un término de 5 años, entre 
otros, el "TITULO DE CONCESION PARA LA CONSTRUCCION, EXPLOTACION, 
OPERACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE EN TELEFÉRICO "MEXICABLE ECA TEPEC", por encontrarse en trámite 
una auditoria por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Lo anterior de conformidad con el oficio OSFEM/AECF/SAF/DAFPEyOA/ 700/2076, 
signado por la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Méx ico, mediante el cual se comunica al Sistema de 
Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, la orden de Auditoría a fin de 
Fiscalizar el ejercicio, custodia y aplicación de los recursos públicos y su apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas, presupuesta/es, financieras, 
normativas y de planeación aplicables por dicha entidad fiscalizable, de la cual hasta 
el día de la fecha no se ha notificado los resultados respectivos, por lo que la misma 
se encuentra en trámite. 

Derivado de lo anterior, es observable que dicho Título de Concesión, es objeto de la 
actividad fiscalizadora, por lo cual a la fecha es información reservada, en razón de 
que divulgar dicha información implica afectar el adecuado desarrollo de dicho 

rocedimiento administrativo objeto de la clasificación en comento ... " (Sic) 
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Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, 
el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

·ACUERDO CT-2017-0048. Con fundamento en lo establecido en los artículos 125 
y 140 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se clasifica como reservada la información relativq 
al "TITULO DE CONCESION PARA LA CONSTRUCCION, EXPLOT ACION, 
OPERACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE EN TELEFÉRICO "MEXICABLE ECATEPEC" hasta en 
tanto el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México no emita los 
resultados de la auditoría notificada por medio del oficio número 
OSFEM/AECF/SAF/DAFPEyOA/100/2016; en relación a las solicitudes de 
información pública 00312/SF/IP/2017 y 00314/SF/IP/2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha resolución 
en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, a su Reglamento y a los 
Lineámientos en la materia. 

S. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las catorce 
horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce la presente Acta, los que 
en ella intervinieron, para debida constancia legal. 

EYRA HERNANDEZ 
RANSPARENCIA Y 
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APORTELA RODRÍGUEZ 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
RESUPUESTO Y MIEMBRO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA 

LIC. H ~ JIMENEZ PEREZ 
COORDINADOR JURÍDICO DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y MIEMBRO 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

GUTIÉRREZ LÓPEZ 
RESPONSABLE DEL MÓDULO DE ACCESO 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
INVITADA 

L.A.E. LAURA ELENA 
FIGUEROA SÁNCHEZ 

CONTRALORA 1 TERNA Y 
MIEMBRO DEL MITÉ DE 

TRANSPAR CIA. 

RE UIROZ 
DIREC ORA GENERAL DE 

INNOVACIÓN Y MIEMBRO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

/
/LIC. J9SE ALEJANDRO 

MARIN CIENFUEGOS. 
DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

INVITADO 

PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
COMITÉ DE TRA NSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZA S, CELEBRADA EL DÍA DOS DE JUNIO 

S MIL DIECISIETE. 
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